
LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL  

ESTADO DE QUINTANA ROO  
(Denominación reformada POE 27-02-2014) 

 
Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 21 de diciembre de 2017 

 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y 
de observancia general en el Estado de Quintana Roo en materia de derechos 
humanos, respecto de los mexicanos y extranjeros que se encuentren en el 
territorio del Estado, en los términos establecidos en el apartado "B" del artículo 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 
94 de la Constitución Política del Estado. 
 
Asimismo, la presente ley, establece la forma de integración, atribuciones y 
procedimientos de atención respecto de las quejas ante la Comisión. 

Párrafo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 2.- La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
es un organismo público, con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto esencial la 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos previstos por el orden jurídico mexicano. 
 
La sede de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
es la ciudad de Chetumal, sin perjuicio del establecimiento de Visitadurías 
Generales o Adjuntas en los municipios de la entidad. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 
 
 
II. Ley: La Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; 
 
III. Reglamento: El Reglamento de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo; 
 
IV. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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V. Comisión: La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; 
 
VI. Presidente: El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo; 
 
VII. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo; 
 
VIII. Legislatura: La Legislatura del Estado de Quintana Roo; 
 
IX. Diputación Permanente: La Diputación Permanente de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo; 
 
X. Grupo Vulnerable: Conjunto de personas que por circunstancias de pobreza, 
origen étnico, estado de salud, edad, género o discapacidad, se encuentran en 
una situación de mayor indefensión para hacer frente a los problemas que plantea 
la vida y no cuentan con los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades 
básicas, e 
 
XI. Instrumentos Jurídicos Internacionales: Los Tratados, Convenios, 
Acuerdos, Resoluciones, Declaraciones, Convenciones, Recomendaciones y 
Pactos Internacionales en materia de derechos humanos, de los cuales México 
forme parte. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 4.- La Comisión tendrá competencia en todo el territorio del Estado de 
Quintana Roo, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a 
los derechos humanos, cuando éstas sean imputadas a autoridades y servidores 
de la administración pública estatal o municipal. 
 
También será competente para promover y vigilar el cumplimiento de la política 
estatal en materia de derechos humanos. 
 
Artículo 5.- Tratándose de quejas sobre presuntas violaciones cometidas por 
autoridades o servidores públicos de la Federación, la Comisión las remitirá a la 
Comisión Nacional. 
 
Cuando en un mismo hecho estuvieren involucrados tanto autoridades o 
servidores públicos de la Federación, como del Estado o sus municipios, la 
competencia se surtirá a favor de la Comisión Nacional. 
 
En los casos previstos en los párrafos anteriores, la Comisión podrá intervenir de 
manera inmediata a fin de preservar los derechos humanos del quejoso, 
realizando las diligencias de carácter urgente que estime necesarias, turnando con 
celeridad las constancias de dichas actuaciones a la Comisión Nacional. 
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Cuando se trate de asuntos que involucren a autoridades o servidores públicos de 
otras entidades federativas, la Comisión enviará la documentación e información 
relativa a la Comisión Estatal que corresponda, para los fines legales pertinentes. 
 
Artículo 6.- En la aplicación de las disposiciones de esta Ley, están obligados a 
colaborar con la Comisión, todos los ciudadanos residentes o de paso en el 
Estado y, especialmente, las autoridades y los servidores públicos. 
 
Artículo 7.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 
Los procedimientos que se sigan ante la Comisión deberán ser breves, sencillos y 
gratuitos, estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera la 
documentación de los expedientes respectivos. Se seguirán, además, de acuerdo 
con los principios de inmediatez, concentración, y rapidez, buena fe, igualdad y 
congruencia, se procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con 
quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las 
comunicaciones escritas. 
 
En todos los casos operará la suplencia de la queja. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 8.- El personal de la Comisión deberá manejar de manera confidencial la 
información o documentación relativa a los asuntos de su competencia, en el 
entendido que únicamente se proporcionarán aquellos datos o informes que sean 
necesarios para cumplir adecuadamente con las atribuciones que les confiere esta 
ley. 
 
El personal de la Comisión que incumpla con lo establecido en el párrafo anterior 
será sujeto de responsabilidad ante la comisión por las infracciones que por sus 
acciones u omisiones resultaren, independientemente de la responsabilidad penal 
o de otra naturaleza, que pudiera derivarse. 
 
La Comisión proporcionará la información que le sea requerida, relativa a los datos 
y documentos que obren en los expedientes de los procedimientos, de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación y normatividad aplicable, en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Párrafo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 9.- La Comisión, en el desempeño de sus funciones y en el carácter y 
ejercicio de su autonomía, no recibirá instrucciones o indicaciones de autoridad o 
servidor público alguno. 
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TÍTULO SEGUNDO 
Integración de la Comisión de los Derechos Humanos del  

Estado de Quintana Roo 
Denominación reformada POE 27-02-2014 

 
CAPÍTULO I 

De la Integración y Facultades de la Comisión 
 
Artículo 10.- La Comisión se integrará por: 
 
I. Un Consejo Consultivo; 
 
II. Un Presidente que será quien tenga la representación legal de la Comisión; 
 
III. Un Secretario Técnico; 
 
IV. Hasta tres Visitadores Generales;  

Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
V. Los Visitadores Adjuntos, y 

Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
VI. Un Órgano Interno de Control. 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
La Comisión se auxiliará del personal profesional, técnico y administrativo 
necesario para el desempeño de sus funciones, que permita la disponibilidad 
presupuestal de la Comisión. 
 
El Primer Visitador General desempeñará sus funciones en la sede de la 
Comisión. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 11.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Promover y vigilar el cumplimiento de la política estatal en materia de derechos 
humanos; 
 
II. Impulsar la observancia de los derechos humanos en el Estado; 
 
III. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 
 
IV. Conocer e investigar, a petición de parte, sobre presuntas violaciones de 
derechos humanos en los siguientes casos: 
 
a) Por actos u omisiones de autoridades de carácter estatal o municipal; 
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b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la 
tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien cuando éstos 
últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les 
correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente cuando se trate de 
conductas que afecten la integridad física de las personas; 

Inciso reformado POE 27-02-2014 

 
V. Conocer e investigar, aún de oficio, sobre violaciones a derechos humanos 
cuando éstas sean cometidas en flagrancia por los servidores públicos; 
 
VI. Formular recomendaciones públicas autónomas no vinculatorias y denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el 
artículo 94, segundo párrafo, de la Constitución Local; 
 
VII. Substanciar el procedimiento administrativo contemplado en el Reglamento, 
previo a la determinación de las recomendaciones señaladas en la fracción 
anterior; 
 
VIII. Procurar la conciliación y la mediación entre los quejosos y las autoridades 
señaladas como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto 
planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita; 
 
IX. Proponer a las diversas autoridades, que promuevan en el ámbito de su 
competencia, los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y 
reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 
Nacional y de la propia Comisión redunden en una mejor protección de los 
derechos humanos; 
 
X. Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de los derechos humanos; 
 
XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos; 
 
XII. Realizar visitas periódicas para supervisar el respeto a los derechos humanos 
en los centros destinados a la detención preventiva, de readaptación social, para 
menores infractores, orfanatos, asilos, hospicios, albergues, hospitales, 
instituciones de salud, asistencia social o de educación especial y, en general, 
cualquier establecimiento del sector público estatal o municipal destinado al 
tratamiento de niños, personas con capacidades diferentes y/o adultos mayores; 
 
XIII. Celebrar convenios de apoyo con las diversas dependencias federales, 
estatales y municipales; 
 
XIV. Celebrar con las instituciones de educación media superior y superior 
convenios relativos a la prestación del servicio social profesional en los términos 
que indiquen los reglamentos de cada institución; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 
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XV. Formular programas y proponer acciones en coordinación con las 
dependencias competentes, que impulsen el cumplimiento dentro del territorio del 
Estado de los instrumentos jurídicos internacionales; 
 
XVI. Celebrar convenios con la Comisión Nacional y con las comisiones de otros 
Estados de la Federación; 
 
XVII. Expedir su Reglamento, una vez aprobado por el Consejo Consultivo; 
 
XVIII. Proporcionar orientación y asesoría jurídica a las personas que lo soliciten, 
en materia de derechos humanos; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XIX. Coordinar acciones, previo convenio con la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Quintana Roo, con el fin de promover y fomentar la educación y 
cultura del reconocimiento y respeto de los derechos humanos; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XX. Desarrollar y ejecutar en el ámbito de su competencia, programas especiales 
de atención a víctimas del delito y abuso del poder, así como de personas o 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XXI. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinserción 
social del Estado mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la 
situación que éstos guarden. El diagnóstico se hará del conocimiento de las 
dependencias locales competentes en la materia para que éstas elaboren, 
considerando las opiniones de la Comisión, las políticas públicas tendientes a 
garantizar el respeto a los derechos humanos de los internos, y 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XXII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros ordenamientos legales. 

Fracción recorrida (antes XVIII) POE 27-02-2014. Reformada POE 27-02-2014 

 
Artículo 12.- La Comisión promoverá y fomentará, el estudio, la enseñanza y la 
divulgación de los Derechos Humanos. Para tal efecto, gozará de espacios 
gratuitos en los medios de comunicación del Gobierno del Estado que le permitan 
transmitir mensajes y difundir eventos, preferentemente en los horarios de mayor 
audiencia. En todo caso, cuando se requiera la elaboración o producción de 
programas de radio o televisión se acordarán los términos entre ambas partes, 
tomando en cuenta que para la fijación de costos deberá considerarse la 
naturaleza y fines sociales de la propia Comisión. 
 
Artículo 13.- La Comisión no podrá conocer de los asuntos relativos a: 
 
I. Actos y resoluciones de organismos o autoridades electorales; 
 
II. Resoluciones de carácter jurisdiccional; 
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III. Derogado; 

Fracción derogada POE 06-09-2013 

 
IV. Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entidades, sobre la 
interpretación de las disposiciones constitucionales y legales. 
 
Artículo 14.- En los términos de esta Ley, sólo podrán admitirse o conocerse 
quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciales 
estatales, cuando dichos actos y omisiones tengan carácter administrativo. La 
Comisión por ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

Artículo reformado POE 06-09-2013 
 

CAPÍTULO II 
Del Nombramiento y Facultades del Presidente de la Comisión 

 
Artículo 15.- El Presidente deberá reunir para su designación los siguientes 
requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 
II. Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación; 
 
III. DEROGADO. 

Fracción derogada POE 21-12-2017 

 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

Fracción reformada POE 30-06-2009 

 
V. No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 

Fracción reformada POE 30-06-2009, 27-02-2014 

 
VI. Poseer, al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
y cédula profesional de nivel licenciatura, preferentemente de Licenciado en 
Derecho. 

Fracción adicionada POE 30-06-2009. Reformada POE 27-02-2014, 21-12-2017 
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VII. Contar preferentemente con experiencia en materia de derechos humanos o 
actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos 
internacionales. 

Fracción adicionada POE 27-02-2014. Reformada POE 21-12-2017 

 
VIII. No haber sido Secretario, Director General o su equivalente en la 
Administración Pública Paraestatal, Fiscal General del Estado, Senador, Diputado 
Federal o Local, ni presidente municipal, durante el año previo al de su 
designación; 

Fracción adicionada POE 21-12-2017 

 
IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político durante el año previo al de su designación. 

Fracción adicionada POE 21-12-2017 

 
Artículo 16.- El Presidente será designado por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Legislatura, o en sus recesos, por la Diputación 
Permanente. El Presidente de la Comisión durará en su cargo cuatro años. 

Artículo reformado POE 27-02-2014, 21-12-2017 

 
Artículo 17.- El procedimiento para la designación del Presidente, se sujetará al 
trámite siguiente: 
 
I. Llegado el momento de la designación, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Legislatura, o de la Diputación Permanente a propuesta de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Legislatura, emitirá una convocatoria pública y abierta, 
en la que se establecerán los medios idóneos para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad, así como los plazos y términos que regularán la 
designación. 
 
II. El plazo para la recepción de solicitudes de registro será de diez días naturales 
siguientes a la publicación de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, en dos diarios de circulación en el Estado y en la página Web del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas en los términos de 
la legislación civil aplicable con una antigüedad mínima de dos años, cuyo objeto 
social se encuentre vinculado con la promoción y defensa de los derechos 
humanos, que acrediten haber participado u organizado por lo menos dos 
actividades en el año inmediato anterior al comienzo de este procedimiento podrán 
proponer a un aspirante al cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado, mediante escrito ante la Oficialía de Partes del Poder 
Legislativo, conjuntamente con la documentación certificada que acredite el 
cumplimiento del aspirante acerca de los requisitos que establece la ley, así como 
un escrito firmado por el aspirante, mediante el que manifieste su consentimiento 
para participar en el procedimiento, además de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad de Chetumal, a falta de éste, las notificaciones se 
harán por estrados del Poder Legislativo. En caso de que, aun señalando domicilio 
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para tales efectos, no se pueda llevar a cabo la notificación respectiva por no 
encontrarse representante que la reciba, la misma se hará mediante estrados del 
Poder Legislativo. 
 
III. Vencido el plazo señalado en la fracción anterior, las propuestas se turnarán 
inmediatamente a la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura para que 
proceda a verificar el contenido de la documentación presentada, si de la 
verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos o que la documentación no es correcta, se notificará a las 
organizaciones de la sociedad civil, para que a más tardar dentro de los dos días 
hábiles siguientes contados a partir de la notificación, anexen o corrijan la 
documentación respectiva. Cumplido este plazo, quienes no hayan subsanado los 
requisitos o la documentación observada, se tendrá por no presentada la 
propuesta; 
 
IV. La Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura, dentro de los diez días 
hábiles siguientes, publicará en los estrados del Poder Legislativo del Estado y en 
su Página Web, la lista de aspirantes que hayan cumplido con los requisitos, y 
llevará cabo las entrevistas a los mismos de manera pública; 
 
V. Una vez concluidas las entrevistas, las organizaciones de la sociedad civil a 
que se refiere la fracción II de este artículo, excepto aquellas que en términos de 
la misma fracción hubieren presentado propuesta de aspirante al cargo, así como 
la ciudadanía en general, podrán emitir opinión en relación a los aspirantes y 
presentarla por escrito debidamente sustentada ante la Oficialía de Partes del 
Poder Legislativo dirigida a la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura. 
El plazo para la recepción de opiniones vencerá a los tres días hábiles siguientes 
a que hubieren concluido las entrevistas; 
 
VI. Una vez recibidas las opiniones a que se refiere la fracción anterior, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles siguientes, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Legislatura, elaborará un Dictamen que contenga una terna con los 
aspirantes que considere idóneos para ocupar el cargo y presentarlo a la 
consideración de la Legislatura o en su caso de la Diputación Permanente para la 
designación correspondiente; 
 
VII. El candidato que resulte electo, deberá rendir la protesta de ley 
correspondiente ante la Legislatura o la Diputación Permanente en su caso, y 
 
VIII. La designación del Presidente se mandará a publicar en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo y en la página web del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, señalando el inicio y fin del periodo del encargo. 

Artículo reformado POE 27-02-2014, 21-12-2017 

 
Artículo 18.- Las funciones del Presidente, de los Visitadores Generales y del 
Secretario Técnico son incompatibles con el desempeño de cualquier otro cargo, 
empleo o comisión de la Federación, el Estado o municipios, en organismos 
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privados, o con el desempeño de su profesión, exceptuando las actividades 
docentes, académicas o de investigación. 
 
El Presidente durante su encargo, no podrá participar en eventos proselitistas de 
algún partido político, ni desempeñar actividades electorales. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 19.- El Presidente y los Visitadores Generales no podrán ser detenidos ni 
sujetos a responsabilidad civil, penal o administrativa, por las opiniones y 
recomendaciones que formulen, o por los actos que realicen en ejercicio de las 
funciones propias de los cargos que les asigna esta Ley. 
 
Artículo 20.- El Presidente sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Octavo de la Constitución local. En este supuesto, será 
sustituido por el Primer Visitador General, hasta en tanto no se designe nuevo 
Presidente. 
 
Artículo 21.- En sus faltas temporales, el Presidente será sustituido por el Primer 
Visitador General, de conformidad a lo previsto por el Reglamento de la Comisión. 
En ningún caso el Presidente podrá ausentarse de su cargo por más de sesenta 
días. 

Párrafo reformado POE 27-02-2014 

 
Si la ausencia del presidente fuera definitiva, el Primer Visitador General quedará 
encargado de la Presidencia de la Comisión, en tanto la Legislatura designe al 
nuevo titular. 
 
Artículo 22.- El Presidente tendrá la representación legal de la Comisión y, en 
ejercicio de ésta, contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover, instrumentar y ejecutar programas y acciones tendentes a la 
adecuada aplicación de la política estatal en materia de derechos humanos; 
 
II. Vigilar la adecuada observancia, por parte de los integrantes de la Comisión y 
de las autoridades y servidores públicos, de las disposiciones de esta Ley y, en 
general, de la legislación en materia de derechos humanos; 
 
III. Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los 
derechos humanos en el Estado; 
 
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor 
desempeño de las funciones de la Comisión; 
 
V. Solicitar a los superiores jerárquicos la imposición de sanciones a los 
funcionarios y servidores públicos que, en el ejercicio de sus funciones, se 
nieguen a colaborar con la Comisión en los términos del Título Cuarto de esta Ley; 
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VI. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de 
coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organismos de 
defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas y 
asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines; 
 
VII. Distribuir y delegar funciones a los Visitadores Generales; 
 
VIII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y acuerdos que 
resulten de las investigaciones realizadas por los Visitadores; 
 
IX. Formular los lineamientos generales a que se sujetarán las actividades 
administrativas de la Comisión; 
 
X. Nombrar a los Visitadores Generales, al Secretario Técnico y a los funcionarios 
y personal bajo su autoridad; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
XI. Someter a la opinión y consideración del Consejo Consultivo el Informe anual 
de actividades que será presentado ante la Legislatura del Estado. 
 
 
XII. Rendir un informe anual a la Legislatura sobre las actividades que la Comisión 
haya realizado, remitiendo de igual manera una copia del informe al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Dicho informe deberá presentarse en los primeros tres meses 
del año; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
XIII. Comparecer ante la Legislatura del Estado, cuando sea requerido por ésta; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XIV. Fungir como apoderado legal con las más amplias facultades, para actos de 
administración, pleitos y cobranzas; pudiendo delegar, sustituir o revocar poderes 
en uno o más apoderados; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XV. Plantear acciones de inconstitucionalidad, en los términos establecidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XVI. Solicitar, en los términos del artículo 56 Bis de esta ley, a la Legislatura o en 
sus recesos, a la Diputación Permanente, según corresponda se llame a 
comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables, para explicar el 
motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas por la 
Comisión, y 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
XVII. Las demás que le señalen la presente ley y otros ordenamientos legales. 

Fracción recorrida (antes XIII) POE 27-02-2014. Reformada POE 27-02-2014 
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Artículo 23.- Tanto el Presidente como los Visitadores Generales y los Visitadores 
Adjuntos, en sus actuaciones, tendrán fe pública para certificar la veracidad de los 
hechos con relación a las quejas o inconformidades presentadas ante la Comisión. 
 
Los documentos emitidos por la Comisión dentro de los procedimientos 
establecidos en esta ley, tendrán el carácter de públicos. 
 

CAPÍTULO III 
De la Integración, Nombramiento y Facultades del Consejo Consultivo 

 
Artículo 24.- El Consejo Consultivo estará integrado por un presidente y seis 
consejeros, que deberán gozar de reconocido prestigio en la sociedad; ser 
mexicanos por nacimiento; con una residencia mínima en el Estado de 5 años, y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
Los cargos de consejeros serán de carácter honorífico y cuando menos cuatro de 
ellos, no deberán desempeñar ningún cargo o comisión como servidores públicos. 
 
El Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión, lo serán también del Consejo 
Consultivo. 
 
Artículo 25.- Los miembros del Consejo Consultivo durarán en sus respectivos 
cargos un período de cuatro años y serán designados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por 
la Diputación Permanente; el procedimiento de la designación de éstos será en los 
mismos términos que el requerido para la designación del Presidente. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 
Artículo 25-Bis.- Los Consejeros dejarán de ejercer su encargo por alguna de las 
causas siguientes: 
 
I. Por concluir el período para el que fueron electos; 
 
II. Por renuncia; 
 
III. Por incapacidad permanente que les impida el desempeño de sus funciones; 
  
IV. Por faltar, sin causa justificada, a más de dos sesiones consecutivas o a tres 
acumuladas en un año, y 
 
V. Por haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso. 
 
En el supuesto previsto en la fracción I, la Comisión informará a la Legislatura, con 
al menos tres meses de antelación a la terminación del encargo, a efecto de que 
tome las previsiones necesarias. 
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En los demás casos, la Legislatura del Estado, previa garantía de audiencia que 
se otorgue a los Consejeros, resolverá lo procedente. 

Artículo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 26.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 
I. Establecer los lineamientos, criterios y las políticas generales de actuación de la 
Comisión; 
 
II. Aprobar el Reglamento; 
 
III. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión; 
 
IV. Conocer y opinar sobre el informe anual que el Presidente le presente a la 
Legislatura; 
 
V. Solicitar al Presidente, información adicional sobre los asuntos que se 
encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión; 
 
VI. Asistir con su opinión al Presidente respecto a los asuntos que éste le 
presente; 
 
VII. Someter a consideración del Presidente, mecanismos y programas que 
contribuyan al respeto, defensa, protección, promoción, estudio, investigación y 
divulgación de los derechos humanos; 
 
VIII. Solicitar al Presidente información adicional sobre los asuntos que haya 
resuelto la Comisión; 
 
IX. Requerir, a propuesta del Presidente, en las sesiones del Consejo Consultivo 
la participación con derecho a voz, pero sin voto, de invitados especiales y 
servidores públicos del Organismo, para coadyuvar en el ejercicio de sus 
funciones; 
 
X. Analizar y, en su caso, aprobar las propuestas generales que le formule el 
Presidente, para una mejor protección de los derechos humanos; 
 
XI. Opinar sobre los actos de dominio que pretenda realizar la o el Presidente, en 
representación de la Comisión; 
 
XII. Conocer el Presupuesto Anual de Egresos autorizado a la Comisión, por la 
Legislatura, y 
 
XIII. Las demás que le señale la presente ley. 

Artículo reformado POE 27-02-2014 

 



LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL  

ESTADO DE QUINTANA ROO  

Página 14 de 40 
 

Artículo 27.- El Consejo Consultivo tomará sus decisiones por mayoría de votos 
de sus miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 
empate. 
 
El Consejo Consultivo sesionará cuando menos una vez al mes de manera 
ordinaria y extraordinaria cuantas veces lo convoque así el Presidente, o mediante 
solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros del Consejo Consultivo, 
cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Párrafo reformado POE 27-02-2014 

 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
Del Nombramiento y Facultades del Secretario Técnico 

 
Artículo 28.- El Secretario Técnico de la Comisión deberá para su designación, 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 
II. Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años; 
 
III. Contar, por lo menos, con 25 años cumplidos el día de su designación; 
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 
 
V. Tener título de abogado o licenciado en derecho y cédula profesional, 
expedidos por institución legalmente autorizada para hacerlo; y 
 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o 
comisión dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de los Organismos Públicos de Protección y Defensa de Derechos 
Humanos. 
 
Artículo 29.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al Consejo Consultivo y al Presidente, las políticas generales que en 
materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisión ante los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, locales y nacionales; 
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II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con autoridades e 
instituciones públicas, así como con organismos públicos, sociales y privados, 
locales, nacionales e internacionales, en materia de derechos humanos; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
III. Preparar los anteproyectos de iniciativas de leyes y reglamentos, o sus 
reformas, que la Comisión haya de sugerir a la Legislatura, al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado o a los Ayuntamientos; 
 
IV. Colaborar con el Presidente en la elaboración de los informes anuales, así 
como en los especiales; 
 
V. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental y bibliográfico de la 
Comisión; 
 
VI. Fungir como Secretario del Consejo Consultivo, llevando el libro de actas y 
acuerdos del mismo; 
 
VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión, 
supervisar el ejercicio presupuestal y presentar al Presidente, el respectivo informe 
de su aplicación; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
VIII. Diseñar y ejecutar los programas de capacitación, formación, promoción y 
difusión de los derechos humanos, y 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
IX. Las demás que le señalen esta ley, otros ordenamientos legales y las que le 
asigne el Presidente. 

Fracción recorrida (antes VIII) POE 27-02-2014. Reformada POE 27-02-2014 

 
CAPÍTULO V 

Del Nombramiento y Facultades del Secretario Ejecutivo 
(SE DEROGA) 

Capítulo derogado POE 27-02-2014 

 
Artículo 30.- SE DEROGA. 

Artículo derogado POE 27-02-2014 

 
Artículo 31.- SE DEROGA. 

Artículo derogado POE 27-02-2014 

 
CAPÍTULO VI 

Del Nombramiento y Facultades de los Visitadores Generales 
 
Artículo 32.- Los Visitadores Generales deberán, para su designación, reunir los 
siguientes requisitos: 
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I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 
II. Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años; 
 
III. Ser mayor de 25 años el día de su nombramiento; 
 
IV. Poseer, al día de su designación, título profesional de abogado o licenciado en 
derecho y contar con la cédula profesional respectiva; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo de cualquiera que haya sido 
la pena, y 
 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o 
comisión dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de los Organismos Públicos de Protección y Defensa de Derechos 
Humanos. 
 
Artículo 33.- Los Visitadores Generales tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por los 
afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión; 
 
II. Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación o la 
mediación la solución inmediata de las violaciones de los derechos humanos que 
por su propia naturaleza así lo permitan; 
 
III. Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos 
de recomendación, que se someterán al Presidente para su consideración; 
 
IV. Informar al Presidente de las quejas que sean recibidas en su Visitaduría o de 
los procedimientos iniciados de oficio y del trámite de las mismas; 
 
V. Efectuar visitas periódicas a los establecimientos destinados a la detención 
preventiva, custodia y reinserción social, estatal y municipal para constatar que no 
se cometan violaciones a los derechos humanos y entregar un informe al 
Presidente dentro de los tres días siguientes a cada visita. En este caso las 
autoridades o servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
en la administración pública del Estado, en los órganos de procuración y de 
impartición de justicia otorgarán todas las facilidades que se requieran para el 
cumplimiento de la visita; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 
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VI. Proponer al Presidente los proyectos de Acuerdos, de Recomendación y 
Resoluciones; 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
VII. Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades 
que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquéllas sobre denuncias 
de violación a los derechos humanos que aparezcan en los medios de 
comunicación, y 

Fracción adicionada POE 27-02-2014 

 
VIII. Las demás que les señalen esta ley, su Reglamento y el Presidente, 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

Fracción recorrida (antes VI) POE 27-02-2014. Reformada POE 27-02-2014 

 
Artículo 34.- Los Visitadores Adjuntos deberán, para su designación, reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 
II. Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años; 
 
III. Contar con carta de pasante de la carrera de abogado o licenciado en derecho 
o haber cursado por lo menos el 50% de los estudios de dicha carrera; y 
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Artículo 35.- Los Visitadores Adjuntos tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Auxiliar a los Visitadores Generales en la recepción admisión, y trámite de las 
quejas que sean presentadas a la Comisión; 

Fracción reformada POE 27-02-2014 

 
II. Auxiliar a los Visitadores Generales en las investigaciones y estudios que éstos 
realicen con motivo de las quejas presentadas; 
 
III. Auxiliar a los Visitadores Generales en las acciones de conciliación y de 
mediación; y 
 
IV. Las demás que les señalen esta Ley, su Reglamento y el Presidente, 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los objetivos de esta 
ley. 
 

CAPÍTULO VII 
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Del Órgano Interno de Control de la Comisión 
Capítulo adicionado POE 19-07-2017 

 
Artículo 35 Bis.- El Órgano Interno de Control de la Comisión es un órgano 
dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones y estará adscrito administrativamente al Consejo Consultivo de la 
Comisión, sin que ello se traduzca en subordinación alguna. 
 
El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito al mismo, estarán 
impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las 
facultades y en el ejercicio de las atribuciones que esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos de la Comisión. 
 
El Órgano Interno de Control tendrá un titular que lo representará y contará con la 
estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto. 
 
En el desempeño de su cargo, el Titular del Órgano Interno de Control se sujetará 
a los principios previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Quintana Roo. 

Artículo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 35 Ter.- El Órgano Interno de Control de la Comisión, a través de su 
titular, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Quintana Roo; 
 
II. Prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas de servidores públicos de la Comisión y de 
particulares vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las 
que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; 
 
III. Resolver sobre la responsabilidad de los servidores públicos de la Comisión e 
imponer en su caso las sanciones administrativas que correspondan; 
 
IV. Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o ante la 
Fiscalía General del Estado, según corresponda; 
 
V. Verificar que el ejercicio del gasto de la Comisión se realice conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados; 
 
VI. Presentar al Consejo Consultivo de la Comisión los informes de las revisiones 
y auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los 
recursos y bienes de la Comisión; 
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VII. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión, se hagan 
con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, 
determinar las desviaciones de las mismas y las causas que les dieron origen; 
 
VIII. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y 
legales que se deriven de los resultados de las auditorías; 
 
IX. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión; 
 
X. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando la 
metodología que éste determine; 
 
XI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de 
naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la 
Comisión, empleando la metodología que determine; 
 
XII. Recibir, tramitar, investigar y resolver, en su caso, las quejas, sugerencias y 
denuncias en contra de los servidores públicos de la Comisión, conforme a las 
leyes aplicables; 
 
XIII. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la Comisión 
para el cumplimento de sus funciones; 
 
XIV. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recursos 
administrativos que se promuevan en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicio y obras públicas; 
 
XV. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de la 
Comisión de mandos medios y superiores, en los términos de la normativa 
aplicable; 
 
XVI. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión en los 
asuntos de su competencia; 
 
XVII. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura 
orgánica, personal y/o recursos al Consejo Consultivo de la Comisión; 
 
XVIII. Formular su anteproyecto de presupuesto al Consejo Consultivo de la 
Comisión; 
 
XIX. Presentar al Consejo Consultivo de la Comisión, en la primera semana hábil 
del ejercicio fiscal siguiente que corresponda, un informe anual de resultados de 
su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el Presidente; 
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XX. Presentar al Consejo Consultivo de la Comisión, en la primera semana hábil 
del ejercicio fiscal siguiente que corresponda, un informe anual respecto de los 
expedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre la imposición 
de sanciones en materia de responsabilidades administrativas; 
 
XXI. Inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 
de declaración fiscal; de todos los servidores públicos de la Comisión, de 
conformidad con las leyes aplicables, y 
 
XXII. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 

Artículo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 35 Quáter.- El titular del Órgano Interno de Control, durará en su encargo 
cuatro años sin posibilidad de reelección y deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Tener treinta años de edad cumplidos el día de la designación; 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 
 
IV. Contar al momento de su designación con experiencia en el control, manejo o 
fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones o 
arrendamientos; 
 
V. Contar al día de su designación con título y cédula profesional de licenciado en 
derecho, contador, administrador, economista o financiero, expedidos con una 
antigüedad mínima de cinco años por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello; 
 
VI. No pertenecer o haber pertenecido en los dos años anteriores a su 
designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus 
servicios a la Comisión, o haber fungido como consultor o auditor externo del 
mismo, en lo individual durante ese periodo; 
 
VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, y 
 
VIII. Durante los dos años anteriores a la designación no haber desempeñado 
cargo de elección popular federal, estatal o municipal, haber sido dirigente 
nacional, estatal o municipal o responsable del manejo de los recursos públicos de 
algún partido político, ni haber participado como candidato a cargo de elección 
popular alguno. 
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El titular del Órgano Interno de control no podrá durante el ejercicio de su cargo, 
formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión, salvo los no remunerados en las asociaciones científicas, docentes, 
artísticas o de beneficencia. 

Artículo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 35 Quinquies.- La designación del titular del Órgano Interno de Control 
se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento siguiente: 
 
I. La Mesa Directiva de la Legislatura o la Diputación Permanente, a propuesta de 
la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
expedirá una convocatoria pública en la que se establecerán los medios idóneos 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad, así como los 
plazos y términos de participación para la elección del titular del Órgano Interno de 
Control, misma que deberá publicarse el mismo día de su emisión en la página 
web del Poder Legislativo y en dos periódicos de mayor circulación en el Estado, 
además en las redes sociales del Poder Legislativo para mayor publicidad; 
 
II. Las solicitudes deberán ser dirigidas a la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, presentarse dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la emisión de la convocatoria, así 
como estar debidamente suscritas por el solicitante; 
 
III. La Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
procederá a la revisión y análisis de las mismas, entrevistando a cada uno de los 
aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos para el cargo; 
 
Una vez vencido el plazo para la presentación de las solicitudes, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, dicha Comisión procederá a presentar el dictamen 
de los candidatos que, a su juicio, considere idóneos para la conformación de una 
terna ante la Legislatura del Estado o en su caso, la Diputación Permanente, para 
la designación correspondiente; 
 
IV. Aprobada la designación el titular rendirá la protesta de ley ante la Legislatura 
o la Diputación Permanente. 
 
Dicha designación deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, señalando el inicio y fin del periodo del en cargo. 

Artículo adicionado POE 27-02-2014 

 
Artículo 35 Sexies.- El titular del Órgano Interno de Control de la Comisión será 
sujeto de responsabilidad en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de 
Control de la Comisión serán sancionados por el Titular del Órgano Interno de 




